
 

 

AUTO NO. 681 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

M. DE CONTROL:  Controversias Contractuales 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2019-00197-00 
DEMANDANTE:  Servicio Geológico Colombiano 
DEMANDADO:  Departamento Nacional de Planeación 

 

Mediante providencia del 3 de febrero 2020, esta agencia judicial admitió la 

demanda y ordenó notificar personalmente al Departamento Nacional de 

Planeación, siendo carga de la parte actora remitir el traslado de la demanda, 

sus anexos y auto admisorio a la entidad pública accionada, de conformidad 

con el ordinal quinto de la mentada providencia.     

 

Al respecto, el 4 de febrero de 2020 se notificó personalmente a las entidades 

accionadas por parte de la Secretaría del Juzgado. No obstante, la parte 

accionante no aportó comprobante de envío de traslados y entrega del mismo 

a la accionada.  

 

En consecuencia, mediante auto del 28 de julio de 2020 se requirió a la parte 

actora para que remitiera el traslado de la demanda y demás documentos al 

Departamento Nacional de Planeación y procediera al pago de los gastos 

procesales, de conformidad con lo ordenado en el auto admisorio de la 

demanda; no obstante, a la fecha se evidencia que se haya dado cumplimiento 

a lo ordenado en la mentada providencia, por lo cual sería del caso requerir so 

pena de la declaratoria del desistimiento tácito de la demanda. 

 

Sin embargo, se observa que mediante escrito presentado en medio 

magnético el 5 de agosto de 2020, el Departamento Nacional de Planeación 

contestó la demanda por lo cual se tendrá por notificado por conducta 

concluyente en dicha fecha del auto admisorio de la demanda, con base en lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso y se abstendrá del 

cobro de los gastos procesales, teniendo en cuenta que a la fecha no se generó 

ningún gasto procesal dentro del expediente, así como la implementación de 

la justicia digital, a partir del cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
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Así las cosas, teniendo en cuenta que los términos sólo comenzarían a correr 

al vencimiento del término común de 25 días y después de surtida la última 

notificación, siendo en este caso la última el 5 de agosto de 2020, se deberá 

tener a partir de ésta fecha el conteo de términos de traslado de la demanda, 

de conformidad con el inciso 5 del artículo 199 y el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Por lo anterior, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada 

Departamento Nacional de Planeación, del auto admisorio del 3 de febrero de 

2020 surtida el 5 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, ingresar al despacho para 

continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDITH ALARCÓN BERNAL  

JUEZA 
OARM 
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JUZGADO SESENTA Y UNO  

ADMINISTRATIVO DEL 

 CIRCUITO DE BOGOTÁ 

         Sección Tercera 
 

La anterior providencia emitida el 13 de julio de dos mil 
veintiuno (2021), fue notificada en el ESTADO No. 24 

del 14 de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 
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